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DI U PROVINCIA DE LEON 
APVBBTENCIA OFICIAL 

L u e g o que los Sres. Alcaldes y Becre-
t w i o s reciban IOB n ú m e r o s del BOLETÍN 
que correspondan «1 dintrito, d i s p o n -
d r i n que se fije u n ejemplar en el s i t io 
de costumbre, donde p e r m a n e c e r á has
t a e l recibo del n ú m e r o aiguiente. 

L o e Secretarios Ct t idar in de conser-
Tar los BOLKTIHEB coleccionados orde
nadamente pata s u encuf tde rnsc ión , 
que d e b e r i Teriflcarse cada u ñ o . 

SI PUBLICA LOS LUNES* MIÉRCOLES 7 VIERNES 

Se suscribe en l a C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n provinc ia l , á c u » t r o pe
setas c incuenta c é n t i m o s el truneatre, ocho peaetua KL bciutniru y quince 
pesetas a l año , & los par t iculares , pagadas a l Bt l ic i ta r l a s u s c r i p c i ó n . Lúa 
pagob de fuera de l a capi ta l se h a r á n por librunzu ael U i ru m u i u i i , u d m i -
t i é n d o s e solo sellos en las suscripcioneb de trimestre, j ui i icumuii tupor ta 
f r a c c i ó n d e p r ^ e l n yue resulta. Lan fiuscripuiuxitfd i>tra¿uutii> he cubran 
con aumento proporcional . 

Los Avuntamien tos de esta provinc ia a b o n a r á n la sut-cripción cun 
arreglo 4 i h escala ineeriK «n c i r cu ia r He lu Comis ión p r o T i a t m í , puUiutiua 
en ios n ú m e r o s du este BOLK: i.» de fecha ú¿\i y ¿& <ia i j ic iembru i>u ll 'ui) . 

Los Juzgados municipales, s i n d i b t m c i ú n , ui tz pehecaa al uño. 
N ú m e r o s aualtoh, veint ic inco ctintimob ue puHtth, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diapoeiciouM de las autoridades, excepto las qnt 
¿ i n i t a u c i a d»; pnrte no pobre, se iose r t i r an o ü c i a l -

monte; M i m i a m o cualquier anuncio corct rniente «1 cor-
viejo uadonaJ ^ne dim&ne de Ins oiî nuif; ¡o tío inturva 
pKrtiüttlar p r e n o el pago adelantado de voiute c í n t i i n o s 
ú« p«seta por cada l inea de inse rc ión , 

UJM anonciOB i que hace reíerencin la c i rcular de la 
O'jí&iaión provincia l techa U de Diciembre de líH)r>. en 
camplimiento al acuerdo de l a Diputi ición de 20 de N o -
r i t U i t r e d« dicho ano, y cuya c i rcular lm (tuiü p-iblícaría 
m loa ÜQLETJKKS OFICIA.LK8 de 20 y 22 de Diciembre va 
eitndo, A« aLronar&n con arreglo & In +*riía gi*e en mnuoio-
nudon B&LBTINEB AS inserta. 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J Ó D E M I N I S T R O S 

S . M . e l Rey Don Alfonso XIII 
( Q . D . G . ) , S . M . la Reina Oofta 
Victor ia Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
D o n Jaime y D o ñ a Beatriz, conti
n ú a n sin novedad en su importante 
ta lud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 

(Gace ta del dia 9 de Julio de 1911) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

CIRCULARES 

E n la Caceta de Madrid, corres
pondiente a] día de ayer, se publica 
la Real orden siguiente: 

«La trascendental importancia que 
para la defensa de la salud pública 
de la epidemia colérica que, m á s ó 
menos próxima á nuestros fronteras 
maritimas y terrestres, la amenaza 
en la actualidad, ofrece el fiel cum
plimiento por los Sres. Alcaldes y 
funcionarios municipales determina
dos, de lo dispuesto en el párrafo 13, 
art. 2 ." del vigente Reglamento de 
Sanidad exterior, de 14 de Enero de 
1909 (Gacela del 28), que define el 
concepto de la vigilancia de pasaje
ros, y establece la manera de reali
zarla, es tal, que la negligencia en 
las p rác t i cas de este servicio por los 
mencionados Alcaldes yfuncionarios 
municipales, puede invalidar cuantas 
disposiciones se dictan en observan
cia de los Reglamentos vigentes por 
las autoridades centrales y se reali
cen por las sanitarias marí t imas y 
fronterizas, para la preservación de 
dichas pestilencias. 

A l mejor éxi to de estos precep
tos, se publicó la Real orden de 6 
de Septiembre de 19L9 (Gaceta del 

7), para que V . S. se dirigiera á los 
Sres. Alcaldes depenriiemss de su 
autoridad, para que les hiciera cono
cer las disposiciones contenidas en 
el mencionado párrafo 15, art. '¿.0 
del citado Reglamento, excitando el 
celo de todos para la más exacta 
cumplimentación de las mismas, y se 
ordenó que los Alcaldes á cuya ju
risdicción lleguen pasajeros sumeii-
dos á vigilancia, den cuerna inmedia
ta á V . S. de su llegada, estancia y 
resultado, datos-que V . S . . á la Vez, 
debe remitir á este Ministerio para 
ordenar lo que proceda, y por si se 
hiciere preciso en algún caso aplicar 
la penalidad que establecen los ar
tículos 238, párrafos 2 ." y 5.0, el 2-18 
y el 250. 

C o n iguales fines; 
S. M . el Rey ( Q . D . G . ) se ha 

servido disponer que para su m á s 
exacta observancia se reproduzca la 
mencionada Real orden que á conti
nuación se inserta, y se haga presen
te por V . S. á los Sres. Alcaldes de
pendientes de su autoridad y funcio
narios municipales á quienes corres
ponda, la gran responsabilidad en 
que pueden incurrir por negligencia 
en este servicio, á causa de las gra
ves consecuencias que para los inie-
reses generales pudieran ocasionar
se, cuya responsabilidad, por tal ra
zón , habría de exigirseles con el r i 
gor que dichos intereses demandan. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid, 4 de Julio de 1 9 1 1 . = B í i -
rrosn. 

Sres. Gobernadores civiles de todas 
las provincias. Cap i tán General 
de Meli l la y Comandantes Gene
rales de CeutJ y Campo de G ¡ -
braltar .» 

J!ca/ orden que se cita 

«Nues t ro actual Reglamento, pu
blicado en la Gaceta de 28 de Enero 
de 1909. dispone que los viajeros 
procedentes de circunscripciones in
fectadas de cólera , peste y fiebre 
amarilla, al llegar á ¡os puertos y 

fronteras Ue España , sean reconoci
dos, haciendo de ellos una selec
ción, ue la cual resulta que la mayo-
l ia ueuen someterse á estrecha vigi
lancia en y desde el momento de su 
llegada al punto de destino. 

l i l art. a." del cap. I, al definir la 
paluDra vigilancia, expresa la forma i 
en que deue realizarse, haciendo re
caer soure la autoridad local el de
ber de exigir el ctimplimiento de di
chas disposiciones á los pasajeros 
residentes en la jurisdicción de su 
mando, por el tiempo que el mismo 
Reglamento determina. 

Estas disposiciones, que en reali
dad constituyen un es lauón impor
tantísimo en la serie de las medidas 
destinadas á prevenir las epidemias 
exót icas , deben cumplirse siempre 
con escrupulosa exactitud, y con 
mayor a tención y e m p e ñ o en épocas 
anormales, en que la existencia del 
colera en varias naciones de Euro
pa, representa un peligro inmediato 
para la nuestra, á la cual todos esta
mos en la oBligacion de defender en 
lu medida de nuestras fuerzas. 

En su consecuencia; 
S. M . el Rey (Q . D . G . ) se ha 

ha servido disponer que se dirija 
V . S. á los Alcaides dependientes 
de su autoridad, haciéndoles conocer 
las dispociones vigantcs en la mate
ria, contenidas cu el párrafo 15 del 
art. 2." del Reglamento provisional 
de Sanidad exterior de 14 de Enero 
del año actual (Gaceta del 28), ex
citando el celo de todos para el me
jor cumplimiento de las mismas; 
siendo al propio tiempo la voluntad 
de S. M que, como comprobación 
de las aludidas disposiciones regla-
memarias, los Alcaldes á cuya juris
dicción lleguen pasajeros sometidos 
á vigilancia, den cuenta inmediata á 
V . S. de su advenimiento, estancia y 
resultado; datos que V . S , á su vez, 
se servirá remitir á este Ministerio 
para ordenar lo que proceda, y por 
si se hiciera preciso en algún caso 
aplicar la penalidad que establecen 
los ar t ículos 258, párrafos 2.° y 5.", 
248 y 250. 

• D e Rea! orden lo digo á V . S. pa

ra su conocimienlo y efectos preve
nidos. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id , 6 de Septiembre de 1009.= 
Cierva. 

Sr. Gobernador civil de la provincia 
d e . . . » 

Y disponiendo en estn última Real 
orden que se diera á conocer á los 
Sres. Alcaldes las disposiciones con
tenidas en el párrafo 15 del art. 2." 
del Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 1909, 
se publica á continuación para que 
sea recordado y cumplimentado en 
todas sus partes, con el fin de evitar 
las responsabilidades de que trata la 
parte dispositiva de la Real orden de 
4 del corriente, insería en primer 
t é rmino de este BOI.ETIX. 

León 7 de ju l io de 1911. 

E l Gobernador, 
./use Corra! y [.arre. 

Articulo 2 ." ,párra fo 13 ¡inc se cita 

«15. L a Voz vigilancia significa 
que los pasajeros obtienen la libre 
plát ica; pero quedan sometidos por 
tiempo determinado á una inspec
ción médica que compruebe el esta
do de su salud. Para llevar á efecto 
la vigilancia de los pasajeros, que
dan és tos obligados á decir, antes 
de desembarcar, á la autoridad sani
taria que practique la visita, su nom
bre y apellidos, lugar d o n í s y ? , i re
sidir y las senas de su dirección. L a 
autoridad sanitaria tomará nota de 
ello y lo comunicará por telégrafo, 
y en su defecto, del modo más rápi
do, á la autoridad local de la residen
cia del pasajero, haciendo constar el 
tiempo que ha de durar la Vigilancia, 
y el motivo de és t a , si por cólera , 
peste ó fiebre ainarillu. 

E l pasajero ó Viajero e s t a rá obli
gado á presentarse todos los días en 
la hora y lugar que al efecto se fije 
por dicha autoridad. S i faltase algún 
día á la visita, el Alcalde dispondrá 
que el Inspector j imnicipal de Sani
dad ó Facultativo que le sustituya, 
pase á examinar al pasajero para 
proceder á su aislamiento en la casa 
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de é s t e , en el hospital local estable
cido al efecto, si presentara sínto
mas sospechosos ó evidentes de 
peste levantina, cólera ó fiebre ama
ri l la . 

E n el caso de ir el pasajero á otra 
localidad de la declarada, ó cambia
se de domicilio dentro del per íodo 
de vigilancia seña lado , se p re sen ta rá 
á ta autoridad local de su nueva re
sidencia á los efectos expresados .» 

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al día 6 del corriente mes, 
se publica la siguiente 

«REAL ORDEN-CIRCULAR 

Por la Presidencia del Consejo de 
Minis t ros , en 9 del próximo pasado 
mes, se advierte, de Real orden, á 
este Ministerio, para el cumplimien
to de la ley sobre Protección á la 
Produeción Nacional, de fecha 14 de 
Febrero de 1907, y de su Reglamen
to de 23 de Febrero de 1908, que los 
distintos Departamentos al remitir, 
cual e s t á prescrito, las copias de 
contratos y certificaciones de proce
dencia de los productos que de la in 
dustria nacional adquieran para sus 
servicios, deben expresar la fecha 
en que comunicaron á la indicada 
Presidencia, ó á la del C o m i t é eje
cutivo de la Comis ión Protectora de 
la Producción Nacional, el corres
pondiente pliego de condiciones para 
cada uno de aquellos contratos, y en 
su vista; 

S. M . el Rey ( Q . D . Q ) se ha 
servido disponer que por este Min i s 
terio se prevenga á las Diputaciones 
provinciales y á los Ayuntamientos, 
que presten completa observancia á 
lo dispuesto en la expresada Real 
orden y demás disposiciones relati
vas á la protección de que se trata, 
á cuyo fin deberá V . S. ordenar se 
inserte la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, llamando la a t enc ión de la 
Diputación de esa provincia y de los 
Ayuntamientos correspondientes, y 
dando cuenta á la Dirección general 
de Administración del cumplimiento 
de este servicio. 

D e Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V . S . muchos 
a ñ o s . Madrid , 5 de Julio de 1911.= 
Barroso. 

Sr . Gobernsdor civil de la provin
cia de > 

E n cumplimiento de lo que en la 
preinserta Real orden-circular se dis
pone, llamo la atención sobre la mis
ma, á la Excma. Diputación y A y u n 
tamientos de la provincia, para que 
por todos sea fielmente cumplida en 
todas sus partes, así como también 
todas cuantas disposiciones existen 
vigentes sobre protección á la pro
ducción nacional. 

León 7 de Julio de 1911. 
E l Gobernador, 

¡ o s é Corral Larrc. 

SECCION DE 1NSTRUJCIÚN PÜBLICA 
C i r a i i l n r á lo* MncMlroN 

Dispuesto por la Superiodad que 
los r x i M - d l e i i l F » |>erNonn!<-N de 
los Maestros y Maestras de la pro
vincia que han de obrar en la Sec
ción provincial de Instrucción públi
ca, se lleven en la misma forma que 
ios de los demás funcionarios del Es 

tado, para el m á s exacto cumpli
miento de tun importante servicio, 
he acordado ponerlo en conocimien
to de los interesados con las s i 
guientes instrucciones aclaratorias: 

1. " Los Maestros y Maestras de 
la provincia copiarán todos los t í tu
los profesionales y administrativos 
que posean, m á s los documentos 
originales que acrediten votos de 
gracias ó cualquier otro méri to en la 
carrera ó fuera de ella. 

2. " De cada documento original 
que posea saca rá una copia exacta, 
escrita á renglón seguido y separan
do con dos rayitas los párrafos que 
en el original lleven punto y aparte. 

5. " Las copias serán ín tegras , de 
modo que contengan todas las di l i 
gencias, escritas d e s p u é s de los t í
tulos, con los registros, fechas, fir
mas, sellos, etc. 

'L11 Se harán en pliegos de pa
pel de 10 cén t imos , ó sea en papel 
simple reintegrado con timbres móvi
les de dicha cantidad, uno por cada 
t í tulo. 

5 a Hachas las coplas, cada in
teresado las en t regará con los docu
mentos originales al Habilitado res
pectivo, dentro de u i sobre ó envuel
tas en un papel, que diga el nombre 
y apellidos del Maestro y Escuela 
que d e s e m p e ñ a . 

6. " Los Sres. Hibl l l tados , á 
quienes se darán instrucciones para 
este efecto, se servirán presentar 
en la Secre ta r ía de la Junta dichos 
documentos para su compulsa, y ve
rificada és ta , se les devolverán los 
originales para su entregi á los 
Maestros, conse rvándose las coplas 
en los expedientes personales, en la 
Sección provincial de Instrucción 
pública. 

7. " A las coplas y originales 
acompañará la certificación de naci
miento ó partida de bautismo. Esto 
sólo obliga á los que antes no la hu
bieran remitido, pues la mayor par
te de dichas certificaciones ó parti
das ya constan en el archivo de esta 
Junta. 

S." Para cumplir este servicio se 
concede el plazo de un mes a todos 
los interesados, incurriendo en res
ponsabilidad que se hará efectiva, s i . 
transcurrido este tiempo, no han he
cho entrega á los Sres . Hjbili tddos 
de su expediente. 

9. " Este servicio obliga, s in ex
cusa ni pretexto, á todos los Maes 
tros y Maestras de la provincia, lo 
mismo propietarios que interinos, 
sustituidos, sustitutos, excedentes, 
provisionales y suplentes, pues de 
todos debe obrar en la Secre ta r í a 
de la Junta el expediente personal 
respectivo. 

10. Para lo sucesivo, siempre 
que un Maestro ó Maestra tome po
sesión de alguna Escuela , a d e m á s 
de las dos copias del t í tulo adminis
trativo que remite al Habilitado pa
ra su inclusión en nómina , envia rá 
una tercera para su expediente per
sonal. 

E n c a r é c e s e á todos los interesa
dos den absoluta preferencia á este 
servicio, tanto por ser disposición 
de la Superioridad, que deben acatar 
y cumplir con la mayor diligencia, 
cuanto por constituir una reforma 
convenientís lma para la clase y un 
paso más en el camino de su mejo
ramiento; ya que hoy, realizada la 
trascendental y magna obra del Es 
calafón, logrado el ideal de ver con
vertidos los Maestros en funciona

rios del Estado, y á punto de llevar
se á la prác t ica los aumentos en los 
sueldos, se necesita imprescindible
mente tener completos y con tod* 
exactitud los expedientes persona
les (hasta hoy sólo llevados en ex
tracto y resumen), en beneficio ds 
los mismos Maestros, y para infor
mar rápida y cumplidamente al M i 
nisterio cuan l o reclama datos 6 an
tecedentes de los t í tu los , servicios, 
mér i to s , sueldos, etc. d e l digno 
profesorado de instrucción primaria 
de esta provincia. 

León 5 de Jul io de 1911. 
E l G a b e r n a l ó r - P r e s i d e ñ t e , 

J o s é Corral y Larra. 
E l Secretarlo, 

M i g u e l B r a v o . 

P E S A S V M E D I D A S 

L a cont ras tac ión periódica de pe
sas, medidas é instrumentos de pe
sar, correspondiente al presente a ñ o , 
en los Ayuntamientos que compren
den los partidos judiciales de Ponfe-
rrada y Villafranca del B ie rzo , da rá 
principio el próximo mes de Agosto . 

L a fecha de la comprobac ión en 
cada Ayuntamiento se anunciará 
oportunamente por oficio á los se
ñores A'caldes, los cuales, al reci
bir el aviso, harán saber á los comer
ciantes é in Justriales, la obligación 
de concurrir con sus pesas y medi
das al Ayuntamiento cabeza de dis
trito el día que al efecto se s e ñ a l e ; 
advir t iéndoles la responsabilidad en 
que incurren los que falten al cum
plimiento del exwesado servicio. 

León 5 de Jul io de 1911. 
E l Gobernador, 

J o s é Corral y Larre 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

REAL ORDEN 

limo. S r . : Terminados los trabajos 
de ext inción de la plaga de langosta 
en la llamada campaña de primave
ra, por haber levantado el insecto el 
vuelo en la mayor parte de las pro
vincias invadidas, se hace preciso 
dictar las disposiciones necesarias 
para que se vigile constantemente 
los puntos en que hace la aovación, 
con objeto de conseguir que la p ró 
xima campaña de invierno sea com
pleta y eficaz, para ver si de una Vez 
se acaba con esta plaga, que no tie
ne razón alguna de existir. 

E l art. 55 de la vigente ley de 21 
de Mayo de 1908, obliga á las Jun
tas locales de defensa á girar por s í 
ó por las personas que designen, en 
la é p o c a actual, una visita á los tér
minos municipales, para denunciar 
los terrenos en que la plaga hace la 
aovación, comunicándolo inmediata
mente al Gobernador c ivi l de la res
pectiva provincia, encargados por 
Real decreto de 16 de Diciembre úl
timo, de la e jecución de la ley, para 
que é s t e disponga inmediatamente 
que el personal ag ronómico visite 
los t é rminos invadidos, haciendo el 
acotamiento de lo que indispensa
blemente haya que roturar, para que 
no se perjudiquen los propietarios, 
debiendo quedar formada la relación 
completa de los terrenos donde haya 
necesidad de hacer trabajos de ex
tinción, antes del 31 de Agosto p ró 
ximo, y formándose por las Juntas 

locales los presupuestos que deter
mina el art. 60 de la ley, teniendo 
en cuenta cuanto p recep túa el capi
tulo III de la misma; y á este f in , 

S . M . el Rey ( Q . D . G . ) se ha ser
vida disponer: 

1. " Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Albace
te, Almería , A v i l a , Badajoz, C á c e -
res, C á d i z , Canarias, Ciudad Rea l , 
C ó r d o b a , C u e n c a , Huelva, J a é n , 
L e ó n , M a d r i d . Málaga , Salamanca, 
Sevi l la y Toledo, se dicten desde 
luego cuantas medidas sean necesa
rias para el cumplimiento de la ley 
por las Juntas locales de ext inción, 
asi como se encargue á los Ingenie
ros y Ayudantes de todas clases, ios 
Guardas , Guardia c iv i l , pastores y 
todos los que por motivo del cargo 
que d e s e m p e ñ a n es tán continuamen
te en el campo, se observen los vue
los y revuelos de la langosta, para 
ver los sitios donde efec túa la aova
ción, denunciando los terrenos que 
queden invadidos á las Oficinas del 
Servicio Agronómico provincial. 

2. ° Que los Ingenieros Jefes de 
las Secciones agronómicas ordenen 
inmediatamente que reciban las de
nuncias su comprobac ión y acota
miento lo m á s exacto posible, por e l 
personal correspondiente, para no 
efectuar operaciones d e ext inción 
m á s que en aquellos puntos dentro 
de cada finca, en que sea preciso. 

3. ° Una vez comprobada la exis
tencia de la plaga, las Juntas locales 
formarán, sin excusa ni pretexto a l 
guno, el presupuesto correspondien
te, teniendo en cuenta cuanto pre
c e p t ú a el capitulo III de la ley, y 
a t en i éndose en todas sus partes á la 
misma. 

4. " L o s Gobernadores civiles 
cu idarán , bajo su m á s estrecha res
ponsabilidad, de que existan consti
tuidas las Juntas locales, comuni
cando á este Ministerio la que no 
funcione, y cons t i tuyéndolas hacien
do uso de todos los medios que las 
leyes les conceden. 

5. " E l Ing ín i e ro Jefe de la Sec
ción agronómica comunicará á V . I., 
cada ocho dias, las denuncias de te
rrenos invadidos, para formar un es
tado verdadero de la plaga en la res
pectiva provincia; y 

6. " Qaeda V . I. autorizado para 
imponer cuantos correctivos sean 
precisos para hacer que la ley se 
cumpla en todas sus partes. 

D e Real orden lo comunico i V. i . 
para su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde i V. I. muchos 
a ñ o s . Madr id , l . " de Julio de 1911.= 
Oasset. 
S r . Director general de Agricultura, 

M i n a s y Montes . 
tGacgta del din 4 de Ju l io de 191IJ 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E O B R A S P Ú B L I C A S 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
orden de t i del actual, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero d é 1896, 
esta Dirección general ha seña lado 
el dfa 12 del próximo mes de Agos
to, á las once, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del 
trozo i . " de la carretera de L a B a -
ñeza á Camarzana de Tera , provin
cia de L e ó n , cuyo presupuesto de 
contrata es de 234.623,70 pesetas. 

L a subasta se ce lebra rá en los 
té rminos prevenidos por la Instrac-



c i ó n d e l l de Septiembre de 1886, 
en Madr id , ante la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F o 
mento, h a l l á n d o s e de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en e) Gobierno civil de la pro
vincia de León . 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de Oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece del día 7 de 
Agosto próximo, y en todos los G o 
biernos civiles de la Península en los 
mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garant ía para tomar par
te en ia subasta, será de 11.750 pe
setas, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les es tá 
asignado por las respectivas dispo
siciones Vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el case de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á ún sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 28 de J imio de 1911.=E1 
Director general, P. O . , R. G. Ren-
dueles. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 
D . N . N . , vecino de , s egún 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 28 
de Junio ultimo, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 2.° de la carrete
ra de L a Bañeza á Camarzana de 
Tera , provincia de L e ó n , se compro
mete á tomar á su cargo la e jecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y l la
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y cén t imos , escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la e jecución de las obras, 
as í como toda aquella en que se 
añada alguna c láusula) . 

(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N Á . B 

D O N J O S É R E V I L L A Y H A Y A , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Urbano 
Eggenberger, Vecino de Bilbao, en 
represen tac ión de la Sociedad mer
cantil Eggenberger y Compañía , do
miciliada en Bilbao, se ha presenta
do en el Gobierno civil de esta pro
vincia, en el día 30 del mes de Junio, 
á las doce y cinco minutos, una soli
citud de registro pidiendo 5 perte
nencias para la mina de hierro llama
da Jul ia, sita en término de Parade-
la, Ayuntamiento de Gorul lón, para
je de cPenamala y C h a d r a d a » . Hace 
la des ignación de las citadas 5 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida el 

mismo de la mina •Vidai>, y desde 
él se medirán al O . m. 45•, S . , 2)0 
metros; de é s t a al N . 45" O . , 200 
metros; de é s t a al O . 45° S. , 101 
metros; de é s t a al N . 45° O . , 100 
metros; de és ta al O . 45" S . , \03 
metros; de é s t a al S. 45" E . , 500 
metros; de é s t a al E . 45° N . , 200 
metros, colocando l a ; estacas de 1." 
á 6.a, y quedando así cerrado el pe
r ímet ro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pós i to prevenido por la ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en eí té r 
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla-
manto de Minería vigente. 

E l expediente tiena el núm. 3.998. 
León 5 de Julio de 1911 .= / . Rd-

villa. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

CONTADURÍA DE FO.VDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Julio de 1911 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Con tadur í a provin
cial en cumplimiento del Rea! decreto de 23 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales ó r d e n e s de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

G R U P O S P O R C O N C E P T O S 

Gastos obligatorios é ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial . . • . . . 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, material y socorro á presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expós i to s y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL . . . 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas con t ra ídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes. . . . j 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 1 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

Pesetas 

SUMAN ESTOS GASTOS . 

Gastos obligatorios diferibles 

Gastos de represen tac ión de S r . Presidente y dietas á los se
ñ o r e s Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones. 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN ESTOS GASTOS 

600 
5.300 
1.300 

33.000 

1.500 
10.003 

í 7X) 
7 IOO 

400 

57.700 

700 
1.000 

600 
3.000 

5.300 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial . 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . . 
Idem ídem diferibles 
Idem 0 •_ voluntarios 

TOTAL GENERAL 

800 

57.700 
5.300 

800 

65.800 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Julio de este a ñ o , la cantidad de sesenta y tres mil ochocientas pe
setas. 

León 20 de Junio de 1911.=E1 Contador, Salustiano Posadilla. 
Ses ión de 22 de Junio de 191 l . = L a Comis ión provincial, previa decla

ración de urgencia, en ses ión de hoy, aco rdó aprobar esta dis t r ibución de 
fondos, y que se remita al S r . Gjbarnador , para su inserción en e l BOLE
TÍN OF!CIAL.=E1 Vicepresidente, Isaac B M u e n a . = E \ Secretario, V7-
cente Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Don Manuel Pastrana Gonzá l ez , A l 
calde constitucional de este A y u n 
tamiento. 
Hago saber: Que por D.-'1 Paula 

San tamar í a Bermejo, madre del mo
zo núm. 4 del sorteo del año de 1909, 
Felipe Baños S a n t a m a r í a , sujeto á 
revisión en el año próximo de 1912, 
se h i tramitado el oportuno expe
diente para justificar cont inúa la au
sencia en paradero ignorado, desde 
hace más de diez a ñ o s , de su marido 
marido Enrique Baños Trapero, pa
dre del referido mozo, y á los efec
tos del caso 4 . ° , art. 87 de la Vigente 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejérc i to , as í como lo prevenido 
en el art. 69 del Reglamento para la 
ejecución de la expresada ley, y lo 
dispuesto en la Real orden de 27 de 
Junio de 1900, se publica el presen
te edicto en los pueblos de este M u 
nicipio, BOLETÍN OKICIAL y Gaceta 
de Madrid, por si alguno tuviere co
nocimiento de la actual residencia 
del expresado ausente Enrique B a 
ños Trapero, se sirva participarlo á 
esta Alcaldía , con la mayor suma de 
antecedentes posibles. 

Las s e ñ a s del mencionado Enrique 
Baños Trapero son: Edad 47 a ñ o s , 
estatura alta, barba rubia, color sa
no, natural de Villamarco, pueblo de 
este término municipal, y en la é p o 
ca que desapa rec ió vecino de Rel ie
gos, pueblo también perteneciente á 
este Munic ip io . 

Santas Martas 30 de Junio de 
1911 . = M a n u e l Pas t rana .=D. S . O . : 
E l Secretario, Enrique Palac ián . 

J U Z G A D O S 

Don J o s é Viei tez y Ocampo, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en e jecución de 

sentencia dictada por este Juzgado 
en juicio ejecutivo, seguido á instan
cia de D . Luciano Feito Rubio, de 
Madrid , contra la Sociedad mercan
til Feito y Manzano, representada 
por D . Emil io Feito L ó p e z y don 
Luis Manzano Cue l lo , se sacan á la 
Venta en subasta pública, los bienes 
siguientes-

Pesetas 

1. a Una máquina de va
por, horizontal, marca L l urges 
y J a l e y , c o n sus trasmisiones, 
accesorios y algunas herra
mientas para componerla, in
cluyendo en las trasmisiones 
correas y poleas; tasada en 

tres mil quinientas pesetas . 3.500 
2. " Un tostador de cacao, 

con una rejilla de recambio; 
tasado en cien pesetas.. . 100 

3. " U n molino de café , 
marca Peugeot Freres; tasa
do en veinticinco pesetas. - . 25 

4. ° Una refinadora gran
de, con la marca Hernnán A . , 
Par í s , con la trasmisión; tasa
da en mil quinientas pesetas.. 1.500 

5. " Otra refinadora pe-



Pesetas 

quena, desmontada; tasada 
en seiscientas pesetas 600 

6. " Un mezclador monta
do, marca Val ls Hermanos, 
Barcelona, 1876, con trasmi
sión; tasado en mil doscien
tas cincuenta pesetas 1.250 

7. " Ot ro mezclador m á s 
p e q u e ñ o , montado también , 
marca G . H e r n n á n A . , Par í s , 
con trasmisión; tasado en mil 
doscientas pesetas 1.200 

8. ° U n moledor de cacao, 
grande; tasado en cincuenta 
pesetas 50 

'9.° Una extractora, con 
t rasmisión; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas 450 

10. U n moldeador ó toca-
cajas, marca Debatiste A . , 
Par í s , con su t rasmis ión; en 
trescientas pesetas . , . 500 

11. Una mesa de hierro, 
propia para la industria de 
chocolate; tasada en veinte 
pesetas 20 

12. Una Ídem de madera, 
para idem; en cuatro pesetas.. 4 

15. Una caja, llena de 
moldes de hoja de lata, para 
las libras de chocolate; tasa-
sada en ocho pesetas 8 

14. Otra caja, de idem 
idem; tasada en ocho pesetas 8 

15. Un árbol de trasmi
sión; tasado en diez pesetas.. 10 

16. Dos cilindros de pie
dra de recambio para refina
doras de chocolate, un eje y 
Varias ruedas, poleas y acce
so! ¡os menudos para recam
bio de maquinaria, una zafra 
de latón y una escalera de 
mano; tasado todo en cincuen
ta pesetas 50 

17. Un pedazo de terreno, 
sito en esta ciudad, que linda 
Norte ó espalda en una línea 
de diecisiete metros y veinti
cinco cen t ímet ros , con jardín 
de la finca de donde se segre
gó , hoy d e D . Joaquín G . Lu is 
Vlllarino; al Sur ó frente, con 
una línea de diecinueve me
tros con la muralla; al Oeste 
ó izquerda entrando, en linea 
de Veinticuatro metros cua
renta cen t ímet ros , con finca 
destinada á casa y huerta de 
D . " Angela Blanco Rodr íguez 
de C e l a , y al Este, ó derecha, 
en otra línea igual á la ante
rior, de veinticuatro metros 
cuarenta cen t ímet ros , con fin
ca de la suprimida parroquia 
de San Jul ián , destinada en la 
actualidad á C í rcu lo Ca tó l i co 
de Obreros; tasada en ocho 

Pesetas 

mil cuatrocientas pesetas.... 8.400 
18. Pedazo de huerta, en 

el casco de esta ciudad, calle 
de las Torrecil las, hoy Padre 
Blanco, sin número : linda su 
fachada principal con dicha 
calle, por donde tiene la puer
ta de entrada, y mide por este 
lado una longitud de seis me
tros de centro á centro de las 
paredes de los costados; por la 
derecha entrando linda con 
casa de D . Laurentino y dofia 
Julia del Ejido, antes de Juan 
Mar t ínez Mendaña , cuya pa
red divisoria es medianil y mi
de una longitud de veintisiete 
metros y cuarenta cen t íme
tros; por la izquierda, también 
entrando, con parte de huer
ta de D . " Angela Blanco, y 
mide una longitud de veinti
siete metros y cuarenta cen
t íme t ros , y por la espalda, 
linda con la muralla, midien
do una longitud de seis me
tros de centro & centro de la 
pared lindante; tasado en tres 
mil trescientas cincuenta pe
setas ,. 5.350 

20.825 
Importa la tasación de los bienes que 

se sacan á la venta. Veinte mil 
ochocientas veinticinco pesetas. 
L a subasta se celebrará en la sala 

de audiencia de este Juzgado el día 
cinco de Agosto próximo, hora de 
las once de la mañana , haciéndose 
el remate en un solo lote, ó sea en 
conjunto todos los bienes anuncia
dos, los cuales es ta rán de manifies
to en la fábrica de dicha Sociedad 
ejecutada «Fei to y Manzano» , en la 
calle de Rodríguez de C e l a , los días 
tres y cuatro de dicho mes de Agos
to; para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la T a 
bacalera, el diez por ciento del im
porte de la tasación, y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la misma, adjudi
cándose el remate al mejor postor; 
devolviendo en el acto las consigna
ciones de los rematantes, excepto la 
del mejor postor, que quedará como 
parte del precio ó para responden 
en su caso, del cumplimiento de su 
obligación; haciéndose constar que 
es de cuenta del comprador el for
mar ti tulación supletoria, por no ha
ber presentado la Sociedad ejecuta
da sus t í tulos de propiedad. 

Dado en Astorga á ocho de Julio 
de mil novecientos o n c e . = J o s é V i e i -
t e z .=Por F e r n á n d e z : E l Oficial , 
P la tón F e r n á n d e z Ruiz . 

C A P I T A L D E L E O N 

W t i i o n M F S H E .II.WO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Poblac ión . 18.105 

NÚMERO DS HECHOS. 

( Nacimientos íl>. 
Defunciones w . . 
M a t r i m o n i o s . . . . 

56 
44 
20 

| . Natalidad <•>.... 
• •«r l . ooohnUui i i» ' Mortalidad <4> . 

i N u p c i a l i d a d . . . . 

S'OS 

rio 

« v . . barones. . 
i Hembras. 

29 
27 

NÚMERO DE NACIDOS. 

i Leg í t imos . 
\ I leg í t imos . 

•' E x p ó s i t o s . 

TOTAL. 

45 
2 
9 

56 

Stutnom. 

Legí t imos . 
Ilegítimos 

1 Expós i t o s . 

TOTAL. 

Varones . . 
Hembras.. 

, Menores de 5 a ñ o s . 
NÍMERO DE TALLE- D e 5 y m á s a ñ o s . . . 

CIDOS ft) 

24 
20 

16 
28 

E n Hospitales y Casas de salud 
E n otros Establecimientos benéf icos . .1 

15 
6 

TOTAL. 19 

León 17 de Junio de 1911 . = E I Jefe de Estadís t ica , Domingo S u á r e z . 

(t) N o se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen y a muertos y los que v iven menoa 

de 24 horas. 
(2) N o se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) Kste coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) T a m b i é n se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta re lac ión . 
(5) N o se incluyen los nacidos muertos. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Puente Expós i to , Román, hijo de 
Tu la y de desconocido, natural de 
Valdepolo, provincia de León , de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 a ñ o s de edad, las d e m á s s e ñ a s 
personales se desconocen, domici
liado úl t imamente en Mansi l la M a 
yor , provincia de León, procesado 
por la falta de concentración al ser 
llamado para su destino á Cuerpo , 
comparece rá en el término de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el C o 
mandante Juez instructor D . Miguel 
López Ornat, en el cuartel que ocu
pa el Regimiento Infantería de A m é 
r ica , núm. 14, de guarnición en Pam
plona; bajo apercibimiento de que, 

de no Verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Junio 
de 1 9 1 1 . « M i g u e l L ó p e z Ornat. 

Domínguez P é r e z , Cosme , natu
ral de Cas t roca lbón , provincia de 
León, hijo de Francisco y de Josefa, 
de 20 años de edad, cuyas señas 
personales se ignoran, avecindado 
úl t imamente en Cas t roca lbón , pro
cesado por. haber faltado á la con
centración para su destino á Cuer
po, comparecerá en el término de 
treinta dias ante D . Mar io CaVesta-
ny Garc ía , segundo Teniente del Re
gimiento de Infantería de Cuenca , 
núm. 27, de guarnición en Vitor ia . 

Vitoria 22 de Junio de 19I1 .=EI 
segundo Teniente Juez instructor, 
Mar io CaVestany. 

Imp. de la Diputación provincial 
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'sajóija)UB saispipunl soiuaiuiipaaojd ap úpocoaui c¡ ap 
upuanaasuco eas oú ánb 'satjcd SB| ajjua opL'AUd p oaiiqnd 
omai\uoa jod asBsfjuaiv as soqaajap ap upisao o oiuajuipbubo 
-aj |a S osoiíiüii jaiaBJua oJopBpjan opiJinbpB ajaiqn'q óu upi} 
-sana B| |S 'OJIIB) IO¿ •aiiiaipuodsajioa'uüBiiipjo BpuiJiuap ¿g 
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de que procedari, sat isfarán el 0,25 por 100 del capital fijado, 
con arreglo al art. 68 de este Reglamento. 

Los p r é s t a m o s garantidos con hipoteca, sat isfarán sólo 
por este concepto y los pignoraticios ó con fianza personal 
por el de fianza. 

L a t ransmisión á título lucrativo de crédi tos representa
dos por p r é s t amos , satisfará el impuesto con arreglo á la es
cala de herencias. 

A r t . 27. Las adquisiciones de bienes y derechos de todas 
clases hechas en favor de los establecimientos de beneficen
cia ó de instrucción pública, e n t e n d i é n d o s e por tales los sos
tenidos exclusivamente con fondos del Estado, provincias ó 
municipios, cualquiera que sea el titulo en virtud del cual se 
realicen, sa t is farán el 0,20 por 100. 

Las que por cualquier t í tulo realicen los establecimientos 
de beneficencia y los de instrucción, de carác te r privado ó 
fundación particular aunque gocen de subvenciones oficiales, 
devengarán el 2 por 100. 

E l mismo tipo de 2 por 100 sat isfarán las transmisiones 
de bienes, ó derechos que, ya por acto entre vivos ó por testa
mento, s é destinen á la fundación de establecimientos ó ins
tituciones de beneficencia ó de inst rucción. 

Cuando las adquisiciones ó transmisiones tengan lugar en 
favor de personas, Asociaciones ó Sociedades y no de los es
tablecimientos mismos de beneficencia ó de instrucción á que 
se refieren los párrafos anteriores, se aplicará el número de 
la tarifa que corresponda, s e g ú n el concepto de la adquisi
ción ó t ransmis ión . 

Ar t . 28. Las donaciones entre vivos de bienes inmuebles 
ó derechos reales, sat isfarán el impuesto según el grado de 
parentesco entre el donante y el donatario, y por los mismos 
tipos que para las sucesiones por causa de muerte se esta
blecen el el art. 50. 

Las donaciones entre vivos de bienes muebles, de cual
quiera clase que sean, pagarán el 2 por 100, exceptuando las 
efectuadas entre ascendientes y descendientes legítimos ó le
gitimados, que contribuirán con arreglo al art. 30 de este 
Reglamento. 

Las donaciones por causa de muerte, de cualquiera clase 

de bienes y derechos, t r ibutarán con arreglo á la escala es
tablecida para las herencias. 

Cuando á virtud de pacto aleatorio establecido en la adqui
sición de bienes en común haya de refundirse sucesivamente 
en cada uno de los condóminos la parte que correspondía al 
premuerto, se liquidará en concepto de donación por causa 
de muerte la t ransmisión á favor de los sobrevivientes. 

A r t . 29. Las dotes, tanto necesarias como voluntarias, se 
cons iderarán donaciones á los efectos del Impuesto. 

L a const i tución de dote, abonando una renta anual como 
frutos ó intereses del capital de la misma, conforme autoriza 
el art. 1.342 del Cód igo c iv i l , se liquidará como donac ión , 
sirviendo de base el capital s i se hubiere declarado y fuera 
igual ó mayor que la capital ización de la renta anual al 5 por 
Í00 . 

A l verificarse la colación de las dotes ó donaciones, 
con arreglo al art. 1.035 del Cód igo c iv i l , no se exigirá el 
impuesto por herencia sobre el capital de las mismas, si se 
justifica haber satisfecho ya el correspondiente á la donación 
ó dote, pero si é s t e excediera del que proceda exigir por la 
herencia, no habrá derecho á devolución alguna. 

A r t . 30. Las transmisiones de bienes, acciones y dere
chos de todas clases que se Verifiquen por sucesión á t í tu lo 
de herencia ó legado, pagarán con arreglo al grado de paren
tesco entre el causante y el adquirente, con sujeción á los 
tipos de la escala que después se consigna, y á las disposi
ciones contenidas en este Reglamento, aun cuando no se ha
yan formalizado los inventarios y particiones, siempre que 
resulte probado el acto en virtud del cual se verifica la trans
misión. 

L a escala y tipos aplicables en cada caso, serán los que 
á continuación se expresan: 
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Art . 24. Los contratos de suministro ó abastecimiento de 
bienes ó efectos muebles, incluso los de aguas, gas, electri-
dad ú otros aná logos , cualesquiera que sean las personas 
que en el contrato intervengan y el destino ó aplicación que 
6 la cosa suministrada haya de darse, á excepción de los 
que se realicen directamente para usos domés t i cos , tributa
rán como transmisión de bienes muebles al 2 por 100 del to
tal importe por que se realicen. 

S i en dichos contratos de suministro figurase englobada 
la obligación del arrendamiento de servicios personales y no 
apareciese especificado lo que por uno y otro deba satisfa
cerse, se deducirá la tercera parte por el concepto de arren
damiento de servicios, y se liquidará por las dos terceras par
tes la t ransmisión de los bienes muebles. 

Cuando en el contrato de ejecución de obras con sumi
nistro de materiales no aparezca especificada la parte del 
precio total convenido que á cada uno de estos conceptos 
corresponda, se en tenderá que el suministro comprende las 
dos terceras partes y el contrato de obras la tercera parte 
restante. 

Para la liquidación-de estos contratos se tendrá en cuenta 
lo dispuesto en el art. 50 de este Reglamento, 

A r t . 25. Las cédulas , t í tulos ú obligaciones, hipotecarios, 
al portador ó nominativos, que se emitan por particulares. 
Sociedades no mercantiles ó industriales, ó Corporaciones 
provinciales ó municipales, sat isfarán el 0,50 por 100 de su 
importe, tanto por el acto de su emisión como por el de su 
amort ización ó cancelac ión. L a base de liquidación se deter
minará en la forma que para la hipoteca establece el art. 66 
de este Reglamento. 

L o s mismos t í tulos ó documentos cuando no es t én garan
tidos con hipoteca, devengarán el impuesto en concepto de 
p r é s t a m o s . 

A r t . 26. Los contratos de p r é s t a m o personal, y los títu
los de reconocimiento de deudas, los de cuentas de crédi to y 
depós i to retribuido, as! como las renovaciones totales ó par
ciales y las p ró r rogas expresas de la misma clase de contra
tos, cuando unos y o í ros se consignen ó se reconozcan en 
documento autorizado por Notarlo, funcionario judicial ó ad
ministrativo, cualquiera que sea su importe y la obligación 


